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Pago Directo. 

 Rad. 2023-00949 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00949 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS COC - 016 instaurada por BANCO FINANDINA S.A. BIC, en 

contra de CARLOS ALBERTO ESPITIA BARRERA. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a BANCO FINANDINA S.A. BIC En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado ANDRÉS FERNANDO 

RÍOS BARAJAS, como mandatario judicial de la entidad solicitante, 

conforme el poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-00957 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00957 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS WLM - 955 instaurada por BANCO W S.A., en contra de JESSICA 

JOHANNA DAZA PARRA. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a BANCO W S.A. En virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado JUAN EDUARDO 

MARTÍNEZ CUACIALPUD, como mandatario judicial de la entidad 

solicitante, conforme el poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-00964 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00964 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS HCL - 032 instaurada por FINANZAUTO S.A., en contra de 

ÓMAR MARTÍNEZ GÓMEZ. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. En virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado LUIS ALEJANDRO 

ACUÑA GARCÍA, como mandatario judicial de la entidad solicitante, 

conforme el poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Verbal. 

(Restitución de Tenencia)   

Rad. 2023-00956 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00956 

(Restitución de Tenencia) 

 

Reunidos los requisitos dispuestos en los artículos 90 y 384 del C.G.P., 

se ADMITE la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra INGRID JULIANA CASTILLO RINCÓN. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

veinte (20) días, Notifíquese de conformidad con lo normado en el artículo 291 

y 292 del C.G.P, en concordancia con el decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR 

CUANTÍA, previsto en el artículo 368 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al abogado PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO, como apoderado judicial de la demandante, conforme al 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria| 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00945 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00945 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-243719 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00946 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00946 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare la pretensión primera de la demanda, haciendo la conversión 

de la UVR, al valor actual, comoquiera que no se especifica.  

 

2.- Aporte el certificado de tradición de los inmuebles objeto de garantía 

real identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 051-233481 y 051-233196 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 

del C.G.P. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00947 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00947 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-240221 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00951 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00951 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare la pretensión primera de la demanda, haciendo la conversión 

de la UVR, al valor actual, comoquiera que no se especifica.  

 

2.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-247459 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Divisorio. 

Rad. 2023-00952 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2023-00952 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Adecúe el encabezado de la demanda, como quiera que se solicita la 

división material del bien, y a su vez, la venta de la cosa común, siendo 

pretensiones excluyentes entre sí.      

 

2.- Aclare tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, toda 

vez que se solicita la división del bien, y a simple vista se aprecia del dictamen 

pericial que el bien no es susceptible de división material.  

 

3.- Conforme a la anotación No. 007 vista en el certificado de tradición 

del predio objeto de demanda, aclare al despacho si la hipoteca abierta sin límite 

de cuantía con el banco BCSC, se encuentra vigente.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00954 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00954 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-132391 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-00955 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00955 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare la pretensión segunda de la demanda, como quiera que, de la 

tasa de interés corriente denunciada por el número de meses atrasados no 

concuerda el monto solicitado. Si es el caso, aporte el plan de pagos 

correspondiente.    
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Prueba Anticipada. 

(Interrogatorio de Parte) 

Rad. 2023-00960 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2023-00960 

(Interrogatorio de Parte) 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Alléguese la presente demanda por intermedio de profesional del 

derecho, como quiera que los juzgados civiles municipales de la ciudad, son de 

menor cuantía, razón por la cual, el solicitante carece de derecho de postulación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P.   
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00963 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00963 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue la escritura pública de hipoteca No. 929 de 05 de agosto de 

2020, Notaría 2º de Soacha, con la constancia de que es primera copia y presta 

mérito ejecutivo. Artículos 79 y 80 del Decreto 960 de 1970. 

 

2.- Indique el lugar donde recibe notificaciones judiciales el demandado 

como quiera que no se indicó la ciudad. Numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00965 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00965 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue nuevamente tanto el título como la escritura pública de 

hipoteca No. 1156 de 12 de junio de 2020, de la Notaría 1º de Soacha, 

Cundinamarca, toda vez que la arrimada no es legible del todo. Igualmente, el 

pagaré base de ejecución. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00883 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00883 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra BENOIT JEAN MICHEL LUKAS para 

que a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 822-9600000535 que contiene la 

obligación No. 00130822149600000535: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $92.671.177.o pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15.93%  E.A., desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique su pago.  

 

1.3. Por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.535.607 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,93% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5.076.278.10 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde el 01 de marzo de 2023,  hasta el 14 de 

septiembre de 2023, conforme se solicitó en la pretensión 1.4 de la demanda.    

 

2º. Contenido del pagaré No. ° 00130034265001055417 que contiene 

la obligación No. 00130034265001055417: 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00883 

2.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $6.550.787.23 pesos m/cte. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera, sin que sobre pase el máximo legal, desde el 12 

de septiembre de 2023, y hasta cuando se verifique su pago.  

 

2.3. Por la suma de $1.141.437.oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados, conforme se solicitó en la pretensión 2.3 de la 

demanda.    

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 224454, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETHE ROCÍO 

GALAVÍS RAMÍREZ, como mandataria judicial del banco demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Monitorio.  

Rad. 2023-00966 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023                                                                               

 

Ref. Monitorio. Rad. 2023-00966 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

Monitoria comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $3.974.575.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Monitorio.  

Rad. 2023-00966 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda monitorio promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra 

JANNETH CRISTINA AVENDAÑO AVENDAÑO, por las razones 

expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00962 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00962 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…1. En los   

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado.” (Negrilla y resaltado fuera del texto 

original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene que el lugar donde recibe notificaciones el 

demandado es en la Carrera 68 B 23 88 Torre 1 Apartamento 608, de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda ejecutiva promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

EDGAR EDUARDO GARCÍA NARANJO, por las razones expuestas en el 

cuerpo de la presente providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C. - Reparto, para lo de su 

cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00950 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: FINANZAUTO S.A. BIC, por intermedio de apoderado judicial, 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del 

vehículo identificado con Placas WLS - 276 de propiedad del deudor y garante 

RICHAR ANDREY DELGADILLO RUIZ, no    obstante, advierte el 

Juzgado, que el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al 

sobrepasar el término de un mes desde la inscripción del inicio de la ejecución 

en el formulario respectivo ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que 

se formulara en dicho término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 
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“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 27 de junio de 2023, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 06 

de octubre del presente año, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa WLS - 276, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC por 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente  y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2016-00388 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el mandatario judicial de la 

parte actora y vista en el archivo digital No. 04, y PREVIO a decretar el 

secuestro solicitado, la parte demandante allegue el certificado de tradición del 

predio objeto de medida, debidamente actualizado. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00961 

(Nulidad de Escritura Pública) 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Aclare tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, como 

quiera que, en los hechos números 7 y 8, sustenta como base de las pretensiones 

la ingratitud de la demandada, siendo la acción entonces a perseguir otra, más 

no se sustenta fácticamente ni jurídicamente la existencia de vicios que soporten 

la nulidad solicitada.    

2.- Aclarado el tipo de acción que persigue, aporte el poder que lo faculte 

para dar inició a dicha demanda, si es el caso.   

3.- Conforme a las normas del Código Civil, aclare los hechos de la 

demanda para que den soporte a la acción de nulidad que pretende, en especial, 

señale de manera taxativa las causales de nulidad.  

4.- Aclare al Despacho si se han adelantado acciones respecto al 

suministro de alimentos que menciona en el hecho 7º de la demanda. De ser el 

caso, aporte las pruebas documentales correspondientes. 

5.- Adecúe la demanda en el sentido de incluir al señor JOSÉ TELCIN 

RÍOS MORENO como demandado, toda vez que, figura incluido en la escritura 

pública de la cual solicita la nulidad relativa. Igualmente, adecúe el poder.  

6.- Conforme a los hechos de violencia que señala en el hecho 7º de la 

demanda, indiqué el tipo de acciones que se han adelantado. De ser el caso, 

aporte las pruebas correspondientes.  

7.- Dirija tanto el poder como la demanda a este estrado judicial.  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 
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(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00948 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

DONALDO MARÍN RODRÍGUEZ para que a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré 10099675: 

 

1.1. Por la suma de $141´844.779.oo pesos m/cte, por concepto de 

capital contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $25.573.658.oo por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados, conforme se pactó en el título valor.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00953 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $35.604.000.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por HOOVERT ARREDONDO 

RODRÍGUEZ contra ANA MARÍA MOLINA SANABRIA, por las razones 

expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00948 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor el ejecutado DONALDO MARÍN 

RODRÍGUEZ, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 185.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva de la quinta parte excedente del salario mínimo legal vigente sobre 

el sueldo que devengue el demandado DONALDO MARÍN RODRÍUEZ, 

como empleado de SERVIDER S.A.S., Ofíciese al pagador o quien haga sus 

veces de la referida entidad, advirtiéndole que de no acatar la medida incurrirá 

en sanciones legales, con las advertencias de ley (C.G.P., núm. 4º y 9º del art. 

593 y núm. 3º del art. 44).  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $190.000.000.oo 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00786 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término concedido 

a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

Se ordena por Secretaría dejar las constancias respectivas a que hubiere 

lugar. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Verbal. 

(Reivindicatorio) 

Rad. 2023-00777 

28REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00777 

(Reivindicatorio) 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término concedido 

a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

Se ordena por Secretaría dejar las constancias respectivas a que hubiere 

lugar. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00547 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00547 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital No. 004), y como 

quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza 

su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00659 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00659 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital No. 005), y como 

quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza 

su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00435 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00435 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital No. 006), y como 

quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza 

su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Pago Directo.   

Rad. 2023-00617 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00617 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital 006), y como quiera 

que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se han 

practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza su 

retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda al mandatario judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2015-00321 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2015-00321 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el mandatario judicial de la 

parte actora y vista en el archivo digital No. 07, y PREVIO a decretar el 

secuestro solicitado, la parte demandante allegue el certificado de tradición del 

predio objeto de medida, debidamente actualizado. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00433 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00433 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital No. 008), y como 

quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, así como tampoco se 

han practicado medidas cautelares en el presente asunto, el Despacho autoriza 

su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2017-00346 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2017-00346 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

11, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra WALTTHER SMITH 

BELTRÁN HERNÁNDEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en 

virtud de la adjudicación del inmueble a un tercero.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2017-00346 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00411 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00411 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

MILENA ESTELA CÁRDENAS PINTO, se notificó por aviso (archivo 

digital 11, 11SolicitaSentenciaNotificacion.pdf), quien dentro del término del 

traslado de la demanda guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2015-00705 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2015-00705 

 

Vista la solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante en el 

archivo digital No. 12, y con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponde, se Dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-33789. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2017-00044 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2017-00044 

 

Vista la solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante en el 

archivo digital No. 13, y con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponde, se Dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-153969. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2021-00346 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta que la demandada mediante apoderado judicial en 

mensaje de datos de 08 de abril de 2022, presentó contestación de demanda con 

excepciones previas. Archivo digital No. 014. 014AllegaContestaDemanda.pdf 

 

De las excepciones previas presentadas por la demandada CARMEN 

MARÍA SERNA CASTIBLANCO, se corre traslado a la parte demandante por 

el término de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el art. 370 

del C.G.P., para que se manifieste si a bien lo tiene. Archivo digital No. 014.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Rad. 2019-00240 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00240 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

el mandatario judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

16, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCOLOMBIA S.A. 

contra CARMEN HELENA SUÁREZ PINTOR, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Verbal. No. 2021-00363 

(Restitución de Inmueble Arrendado) 

 

Una vez agotado el trámite que le es propio, procede el Despacho a dictar 

sentencia dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado de la 

referencia,  

 

Al respecto cabe precisar que si bien el demandado CARLOS 

ALBERTO ALDANA BELTRÁN, contestó la demanda por conducto de 

apoderado judicial, dentro del término legal, no se formularon excepciones de 

mérito, así como tampoco se acreditó el pago y/o consignación de los cánones 

adeudados, por lo que se dará aplicación a los numerales 3° y 4° del art. 384 del 

C.G.P.    

                               ANTECEDENTES: 

La señora LUZ CARMEN GARCÍA DE PIÑEROS, por intermedio de 

mandatario judicial presentó demanda de restitución de inmueble arrendado 

contra CARMENZA FIGUEROA MENDOZA, LUIS ALBERTO 

ALDANA VÁRGAS y CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRÁN, para 

que se realizaran las siguientes declaraciones:  

 

1.- Que se declare la terminación del contrato de arrendamiento celebrado 

el 01 de marzo de 2017, con los señores CARMENZA FIGUEROA 

MENDOZA, LUIS ALBERTO ALDANA VÁRGAS y CARLOS 

ALBERTO ALDANA BELTRÁN, en su calidad de arrendatarios, por mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de 

septiembre a diciembre de 2018, enero a diciembre de 2019, enero a diciembre 

de 2020, y enero a mayo de 2021, y referido al inmueble ubicado en la Calle 12 

No. 8-19 del Barrio Eugenio Díaz del municipio de Soacha C/marca. 

 

2.- Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene a la parte 

demandada la restitución del inmueble en mención. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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3.- Que se ordene la diligencia de entrega del bien inmueble al 

demandante. 

 

Lo anterior, con respaldo en los hechos que a continuación se sintetizan: 

 

1. La parte demandada celebró junto con la demandante un contrato de 

arrendamiento sobre el inmueble antes citado.   

 

2. La demandante entregó en arrendamiento a los demandados el 

inmueble ubicado en la Calle 12 No. 8-19 del Barrio Eugenio Díaz de este 

municipio, desde el mes de septiembre de 2018, para que lo usufructuaran.  

 

3. La parte demandada incumplió el contrato al no cancelar el canon de 

arrendamiento en la forma y fechas acordadas.   

 

Actuación procesal:  

 

Repartida la demanda a este Despacho, fue admitida por auto de fecha 

09 de diciembre de 2021, (archivo digital No. 010, 010AutoAdmiteDemanda.pdf), 

en el que además se dispuso la notificación del extremo pasivo de acuerdo a los 

lineamientos fijados en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

           El demandado CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRÁN se 

tuvo por notificado por conducta concluyente, conforme se aprecia en el auto 

de calenda 28 de marzo de 2023, archivo digital No. 016, 

016AutoNoticacionConductaConclu20210363.pdf, quien dentro del término legal, si 

bien presentó escrito de contestación a la demanda por conducto de apoderado 

judicial, no formuló excepciones de mérito, así como tampoco acreditó el pago 

y/o consignación de los cánones adeudados, para ser oído en el proceso, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 4° del art. 384 del C.G.P. 

 

En cuanto a los demandados CARMENZA FIGUEROA MENDOZA y 

LUIS ALBERTO ALDANA VARGAS, fueron notificados por aviso, tal y 

como consta en las diligencias vistas en el archivo digital No. 20, 

21AutoTieneNotificadoDemandados202100363.pdf, quienes guardaron silencio.   

 

Por lo anterior, el Juzgado procederá en la forma contenida en los 

numerales 3º y 4° del artículo 384 del Estatuto Procesal, previas las siguientes, 

 

                        CONSIDERACIONES: 

     Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración 

y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, demanda en forma y 

competencia del Juzgado, militan en autos y no se observa causal de nulidad 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdtNUJrsvYpMsE2FpBYRblkBLlZREwzgFBSG5wKHhq0ugg?e=clCedi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQP33pqS0SRErPrhPJMDxTIBoJeGiwFPG3-0N7bUiqHcRg?e=5s7Vbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfiYKCvjDBVIq6jZmGobZmABdSeAF4hvTdmOc3-ccPPWcg?e=sBOH6e
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alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado (artículos 29 

C.P. y núm. 1º del art. 17, 25 y núm. 6º del art. 26 del C.G.P). 

 

Se precisa la legitimación en la causa que le asiste a la demandante dentro 

del presente asunto, comoquiera que la acción de lanzamiento nace no del 

derecho de propiedad que se tenga sobre la cosa cuyo goce se da, sino del 

contrato por el cual el arrendador de la misma, sea o no propietario ha 

concertado con el arrendatario darle el goce de aquella. Así mismo, se encuentra 

demostrada la legitimación en la causa por pasiva, toda vez que la demanda se 

dirige exclusivamente contra los arrendatarios del inmueble CARMENZA 

FIGUEROA MENDOZA, LUIS ALBERTO ALDANA VÁRGAS y 

CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRÁN.  

 

La restitución de inmueble por ser un proceso de naturaleza 

esencialmente declarativa, permite decidir cuestiones relacionadas con la 

pretensión principal de terminación del contrato de arrendamiento y la orden de 

restitución del inmueble. El artículo 2005 del Código Civil dispone que el 

arrendatario está obligado a restituir la cosa al término del arrendamiento, 

oportunidad que se presenta cuando ocurre cualquiera de las circunstancias 

previstas en la ley o en el contrato.  

En principio debe tenerse de presente que el Código Civil en su artículo 

1495 regula el contrato como una fuente generadora de obligaciones y en 

específico el contrato de arrendamiento según el artículo 1973 ibídem consiste 

en que dos partes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso de una cosa 

y la otra a pagar por ese uso un precio determinado que puede consistir en dinero 

o en frutos naturales como lo enseña el artículo 1975 de esa codificación.  

Así como todos los contratos, el de arrendamiento también impone 

obligaciones que cumplir a cargo de las partes como expresamente se refieren 

los capítulos II y III del título XXVI ejusdem. 

Resolución del caso en concreto: 

 

Como quiera que en el asunto que ocupa la atención de este Juzgado el 

pilar sobre el cual se cimenta la acción restitutoria ha sido la mora en el pago 

de la renta, se impone, desde ahora, admitir que las súplicas están llamadas a 

prosperar si se tiene en cuenta, de forma particular, que dicha causal no fue 

demostrada como incierta, ni mucho menos desvirtuada en el momento 

procesal oportuno. 

 

Con temprana regulación en el Código Civil, es principio universal en 

materia probatoria aquel consistente en que corresponde a las partes demostrar 

todos aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen (art. 1757); o, en los términos de la legislación 

procesal civil patria, que le incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 

las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (art. 167 

C.G.P.). 
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Ello implica, necesariamente, que si la parte a la cual la ley impone dicha 

carga1 se desinteresa de ella, esa conducta, por regla general, tiene la virtualidad 

de generar una decisión desfavorable a sus intereses. 

 

Está visto que la pretensión restitutoria descansa sobre la base del 

incumplimiento contractual de los demandados en el pago de la renta y, por 

ende, en una proposición indefinida2 de las que contempla el artículo 167 del 

C.G.P., razón por la cual, en este aspecto, se invierte la carga de la prueba en 

cabeza de la parte demandada, a quien le correspondía desvirtuar la veracidad 

de lo sostenido por su contraparte demostrando el pago de la renta imputada 

como morosa.  

 

Comoquiera que la demostración del pago, por parte del extremo pasivo, 

no se produjo, es del caso dar aplicación a las previsiones del numeral 3º y 4° 

del artículo 384 del Código General del Proceso, pues resulta perfectamente 

válido que se invoque la causal de mora en el pago de los cánones denunciados 

en la demanda y de los que se han causado durante el curso del proceso. 

 

En virtud de lo anterior y como, además, no se vislumbra irregularidad 

alguna capaz de invalidar en todo o en parte lo actuado, de conformidad con lo 

normado en los precitados numerales 3º y 4° del artículo 384 se impone el 

proferimiento de sentencia de restitución y se accederá a las pretensiones de la 

demanda y se dicta sentencia decretando la terminación del contrato de 

arrendamiento del inmueble ubicado en la Calle 12 No. 8-19 del Barrio 

Eugenio Díaz del municipio de Soacha C/marca. 

 

En mérito de lo expuesto, y atendiendo las anteriores consideraciones, el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA- 

CUNDINAMARCA administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley  

 

                                   RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

suscrito el 01 de marzo de 2017, celebrado entre LUZ CARMEN GARCÍA 

DE PIÑEROS en calidad de arrendadora y CARMENZA FIGUEROA 

MENDOZA, LUIS ALBERTO ALDANA VÁRGAS y CARLOS 

ALBERTO ALDANA BELTRÁN en calidad de arrendatarios, respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 12 No. 8-19 del Barrio Eugenio Díaz del 

municipio de Soacha, Cundinamarca, por encontrarse demostrada la causal de 

terminación del contrato, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia.  

 

                                                 
1 Sobre la caracterización de la carga de la prueba como una auténtica carga procesal, véanse los siguientes fallos de casación: SSC CSJ 
del 12 de febrero de 1980 (M.P. José María Esguerra); del 25 de mayo de 2010 (M.P. Edgardo Villamil). 
2 Respecto de la conceptualización de la alegación del no pago de las rentas en los contratos de leasing como proposiciones indefinidas, 
exentas de prueba, véase: Sentencia del 30 de enero de 2008. Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. M.P. Rodolfo Arciniegas. 
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SEGUNDO: ORDENAR a los demandados CARMENZA 

FIGUEROA MENDOZA, LUIS ALBERTO ALDANA VÁRGAS y 

CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRÁN y demás personas que lo ocupen 

RESTITUIR el inmueble referenciado en el numeral anterior, a favor de la 

demandante LUZ CARMEN GARCÍA DE PIÑEROS, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia. Si los demandados o 

sus ocupantes no hicieren la restitución en forma voluntaria, se realizará por 

parte del Juzgado con el acompañamiento de las respectivas autoridades 

municipales, previa información y solicitud de la parte demandante. 

 

 TERCERO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

del proceso. Tásense por Secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma 

de $600.000. Liquídense en su oportunidad.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00034 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 22 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCOLOMBIA S.A. 

contra LUIS ALEJANDRO GÓMEZ PEÑA y DORA ESPERANZA 

GÓMEZ VERA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00569 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 26 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra YIMMI DÍAZ 

BELTRÁN, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Rad. 2021-00640 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00640 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

24, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

contra ANDRÉS DAVID PÉREZ BARRERA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, respecto del pagaré No. 0002212194.  

 

SEGUNDO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA, respecto del pagaré No. 359164850.  

 

CUARTO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandante 

con la constancia de que la obligación continúa vigente. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

SEXTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

SÉPTIMO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 
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Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00368 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00368 

 

 Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada ÁNGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 19 página 03.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

23, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO AV VILLAS S.A. 

contra HENRY ROJAS LARA y CLARA IRENE SALAZAR RESTREPO, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, respecto del pagaré No. 

5398283003496149.  

 

SEGUNDO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA, respecto del pagaré No. 2609249.  

 

CUARTO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandante 

con la constancia de que la obligación continúa vigente. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

SEXTO: Sin condena en costas a las partes.  
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SÉPTIMO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00261 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00261 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

27, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCOLOMBIA S.A. 

contra ADRIANA VELANDIA PÉREZ, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN No. 40416860 y 5250086010.  

 

SEGUNDO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA, respecto del pagaré No. 2273320191354.  

 

CUARTO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandante 

con la constancia de que la obligación continúa vigente. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

SEXTO: Sin condena en costas a las partes.  
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SÉPTIMO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00432 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00432 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 28 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra BRAYAN ALEXANDER RODRÍGUEZ BORDA, por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00608 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00608 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

La mandataria judicial de la parte demandante, estese a lo resuelto en auto 

anterior (archivo digital No. 27, 27AutoPoneEnConocimiento202000608.pdf) en 

donde ya se resolvió sobre lo mismo. 

 

Tenga en cuenta que dentro del expediente digital no se encuentra 

acreditado el embargo sobre el bien objeto de garantía real.  

 

OBRE en autos el embargo de bienes y/o remanentes solicitado por el 

JUZGADO 42 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C., mediante oficio No. 0585 de 22 de septiembre de 2023, 

librado dentro del radicado No. 2021-00971 y que le adelanta JOSÉ VICENTE 

NARANJO GRANADOS, al aquí demandado. El mismo, se tendrá en cuenta 

en el momento procesal oportuno. Archivo digital No. 31. 
31AllegaOficioEmbargoRemanentes.pdf  

 

Por secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto al juzgado citado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pertenencia.  

Rad. 2022-01007 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-01007 

  

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas UNIDAD DE 

REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL CATASTRO MUNICIPAL y SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO,  visibles en los archivos digitales Nos. 17, 18-

19, 20 y 31. Lo anterior, para los fines pertinentes.  
17RespuestaReparacionVictimas.pdf, 18RespuestaPlaneacion.pdf, 

20RespuestaSupernotariado.pdf., 31RespuestaAlcaldia.pdf 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el TERCER 

ACREEDOR HIPOTECARIO COINCI S.A.S., se notificó mediante aviso, 

conforme se aprecia en el archivo digital No. 23 

23AllegaNotififcacionElectronica.pdf, quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardó silencio. 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien objeto de 

demanda, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (archivo digital No. 

26, 26RegistroEmplazamientoP202201007.pdf), sin que dentro de dicho término haya 

comparecido persona alguna.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 45 de hoy 20 de octubre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00349 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00349 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

32, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. contra ARCESIO PRIETO PIÑA y LUZ MARY PÉREZ CUADROS, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN No. 45702159819774.  

 

SEGUNDO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA, respecto del pagaré No. 0005891821.  

 

CUARTO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandante 

con la constancia de que la obligación continúa vigente. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

SEXTO: Sin condena en costas a las partes.  
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SÉPTIMO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00281 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

No se atiende la solicitud de la abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, como quiera que el poder que se le confirió lo fue únicamente para 

llevar el proceso hasta su terminación, por lo que, por sustracción de materia no 

se resuelve su solicitud.   

 

Tenga en cuenta que el proceso se dio por terminado mediante auto de 25 

de mayo de 2023. Archivo digital No. 29. 29AutoTerminacionMora202100281.pdf  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00436 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00436 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 27 de mayo de 2021, se tuvo por 

notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 021, 

quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 00021 

AUTO TIENE POR NOTIFICADO DEMAMDADO 2020-00436.pdf 
 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada CHRISTIAN ANDRÉS JARAMILO ZAPATA y en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

200467 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1.511.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00436 
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00368 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, octubre 19 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00368 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 28 de marzo de 2023, se tuvo 

por notificado al demandado CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRÁN, tal 

y como se aprecia del archivo digital No. 024, 

024AutoTienePorNotificado20210368.pdf, al igual que a los demandados LUIS 

ALBERTO ALDANA VÁRGAS y CARMENZA FIGUEROA MENDOZA, 

como se observa del auto de 03 de agosto de 2023 y visto en el archivo digital 

No. 035, 035AutoTieneNotificadosDdos202100368.pdf, quienes dentro del término 

de traslado de la demanda, guardaron silencio.    

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRÁN, LUIS ALBERTO ALDANA 

VÁRGAS y CARMENZA FIGUEROA MENDOZA y en favor de LUZ 

CARMEN GARCÍA DE PIÑEROS, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA de los 

bienes embargados y/o de los que en el futuro se embarguen, previo AVALÚO 

de los mismos, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.160.000.oo Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00368 
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